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GOBIERNO C i m D E LEON 
CIRCULAR NUM. ,72 

Habiéndose presentado la epizootia 
de A G A L A X I A CONTAGIOSA cono
cida vulgarmente con el nombre de 
GOTA, en el ganado de la especie 
ovina existente en el término munici
pal de Riego de la Vega, este Gobier
no Civil, a propuesta de la Delegación 
Provincial de Agricultura, y en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 134, Cap. XII. Título II del vi
gente Reglamento de Epizootias, de 
4 de febrero de 1955 (B. O. Estado de 
25 de marzo), procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha en
fermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en el rebaño propiedad de D. Da
vid Fernández Ballesteros, en la lo
calidad de Castrotierra de la Valduer-
na, señalándose como zona infecía 
dicha localidad, como zona sospechosa 
el término municipal'de Riego de la 
Vega y como zona de inmunización el 
término municipal antes citado. 

Las medidas adoptadas son las que 
indica él vigente Reglamento de Epi
zootias en sus artículos 299, 300 y 301, 
habiendo sido marcados ios ganados 
enfermos. 

León, 19 de julio de 1977. 
E l Gobernador Civil, 

Julio Camuñas y Fernández-Luna 

M i flipUD ProMlal ile Lrti 
Hio B a M o fe TiMos del Estafe 

Zona de León (Pueblos} 

Conceptos Tributarios: Plástica y 
Seguridad Social 

Ejercicios: 1974-75-76 
E D I C T O 

Notificación embargo bienes 
inmuebles. 

D. Antonio Prieto Chamorro, Recau
dador Auxil iar de Tributos del Es
tado de ia expresada Zona, dej la 

que es Titular D. Andrés Herrero 
Martínez. 
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que ins
truye contra el deudor (o, deudores) 
que después se indican, por los con
ceptos y ejercicios expresados, se han 
practicado las siguientes actuaciones: 

"Diligencia de embargo de bienes 
inmuebles.—Tramitándose en esta Re
caudación de Tributos del Estado de 
mi cargo expediente administrativo 
de apremio contra el deudor (o, deu
dores) qué a continuación se expre-
sa/n y estimándose insuficientes los 
bienes embargados (o, desconocién
dose la existencia de otros bienes em-
bargables en esta Zona), declaro em
bargados los inmuebles pertenecien
tes al deudor (o, a cada uno de los 
deudores) que a continuación se des
criben, por los descubiertos que igual
mente se expresan. 
Deudor: D.a Federica Gigosos Marcos 

Importe de la deuda tributaria: 
Pesetas 

A la Hacienda Pública 2.334 
A la Mutualidad Nacional 

Agraria r " 11.296 

Importe total deuda tributaria 13.630 
Las fincas nísticas que se embar

gan están ubicadas en el término mu
nicipal de Villademor de la Vega-. 

Finca núm. 1.—Sita en el paraje 
denominado "Arenales" polígono 5 
parcela 38 clasificada como cereal re
gadío de clase 1.a con una superficie 
de 58,23 As. Linda: al Norte, Arcadio 
Vázquez Montiel ; al Este, término 
S. Millán de los Caballeros; al Sur, 
Marceliano Chamorro, y al Oeste, Ar
cadio Vázquez Montiel. 

Finca núm. 2.—Sita en el paraje 
denominado "Eras Redondel" polí
gono .8 parcela 6 clasificada como 
cereal regadío de clase 2.a con una 
superficie de 10,73 As. Linda: ' al Nor
te, Marciana Chamorro Pérez ; al 
Este, Estanislao Chamorro; al Sur 

camino La Puente Nueva, y al Oeste, 
Marceliano Chamorro Pérez. 

Finca núm. 3.—Sita en el paraje 
denominado "La Presa" polígono 10 
parcela 16 clasificada como cereal 
secano de clase 2.a con una superficie 
de 38,14 As. Linda: al Norte, Leovi-
gildo Barrios; al Este3 Orencio Ro
dríguez Pérez ; al Sur, Lorenzo Mo
ri l lo Garmón, y al Oeste, Maximiliano 
Fuertes. 

Finca núm. 4—Sita en el paraje 
denominado "Caramanchón" polígono 
13 parcela 6 clasificada como cereal 
regadío de clase 3.a con una superfi
cie de 40,78 As. Linda: al Norte, Me
nas López López; al Este, Tomás Ló
pez Bardal; al Sur, Eustaquio Cen
teno Gigante, y al Oeste, camino. 

Finca núm. 5.—Sita en el paraje 
denominado "Senda el Muerto" polí
gono 15 parcela 62 clasificada como 
cereal regadío de clase 2.a con una 
superficie de 17,62 As. Linda: al Nor
te, Servando García Trapote ; al Este, 
senda; al Sur, Miguel Gorgojo, y al 
Oeste, Jul ián Chamorro. 

Finca núm. 6.—Sita en el paraje 
denominado "Caldera" polígono 36 
parcela 9 clasificada como cereal sê -
cano de clase 2.a con una superficie 
de 6,36 As. Linda: al Norte, Emeterio 
López López; al Este, José Chamorro 
Pérez ; al Sur, José Amez López, y 
al Oeste, Emeterio López López. 

Finca núm. 7.—Sita en el paraje 
denominado "Lagarto" polígono 37 
parcela 14 clasificada como cereal se
cano de clase 3.a con una superficie 
de 46,92 As. Linda: al Norte, Rosa 
Chamorro Chamorro; al E'ste, cami
no ; al Sur; Maximiliano Fuertes Cha
morro, y al Oeste, Fulgencio Pérez 
García. 

Finca núm. 8.—Sita en el paraje 
denominado "El Barrero" polígono 33 
parcela 13 clasificada como cereal se
cano de clase 2.a con una • superficie 
de 18,46 As. Linda: al Norte, Virgil io 
Vázquez López; al Este, Virgil io Váz
quez López; al Sur, César Rodríguez 
Pérez, y al Oeste, Marciana Chamorro 
Pérez, 



Finca núm. 9—Sita en el paraje 
denominado "E l Horno" polígono 40 
parcela 302 clasificada como cereal 
secano de clase 3.a con una superficie 
de 59,84 As. Linda: al Norte, Esta
nislao Chamorro; al Este, Asterio 
Pérez Garzo; al Sur, Rosa Chamorro 
Chamorro, y al Oeste, José Amez Ló
pez. 

Finca núm. 10.—Sita en el paraje 
denominado "La Lomba" polígono 43 
parcela 337 clasificada como cereal 
secano de clase 4.a con una superficie 
de 94,28 As. Linda: al Norte, Abilio 
Borrego; al Este, Estanislao Chamo
r ro ; al Sur, Crisógonp Serrano, y al 
Oeste, Manuel Vázquez. 

Providencia.—En cumplimiento d% 
lo dispuesto en el número 3 del ar
tículo 120 del Reglamento General 
de Recaudación, notifíquese la ante
rior diligencia de embargo a los deu
dores (y, en su caso, a los cónyuges), 
y a los terceros poseedores y a los 
acreedores hipotecarios, con la adver
tencia a todos de que pueden, en el 
plazo de quince días, designar Peri
tos que intervengan en la tasación ; 
expídase, según previene el artícu
lo 121 de dicho Texto Legal, el opor
tuno mandamiento al Sr. Registra
dor de la Propiedad para la anota
ción preventiva de embargo a favor del 
Estado y Mutualidad Nacional Agra
ria y llévense a cabo las actuacio
nes pertinentes y remisión, en su mo
mento, de este expediente a la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia para 
autorización de subasta conforme al 
art. 133 del mencionado Reglamento. 

Asimismo requiérase a los deudo
res para que en el plazo —quince 
días— que determina el art. 132 del 

repetido Texto Legal, aporten a este 
expediente, los títulos de propiedad 
de los bienes inmuebles embargados, 
bajo apercibimiento, en caso de que 
así no lo hagan, de suplirlos a su 
costa." 

Ambas, diligencia y providencia, 
están firmadas por el Sr. Recaudador 
ei día 17 de junio de 1977. • 

Lo que se hace público en cumpli
miento y a efectos de lo acordado en 
la providencia transcrita —teniendo 
en cuenta lo prevenido en el art. 113 
del Reglamento General de Recauda
ción y Regla 55-2 de su I n s t r u c c i ó n -
para general conocimiento y notifica
ción de los deudores, cónyuges de los 
mismos, representantes legales, acree
dores hipotecarios, terceros poseedo
res, o personas bajo cuya custodia, 
cuidado, administración o cargo se 
encuentren los bienes embargados o 
los posea por cualquier otro título'; 
advirtiendo lo siguiente: 

1. °—Que contra el acto, notificación 
y requerimiento practicados por me
dio del presente Edicto, de no estar 
conforme con ellos, el recurso que 
se suscite ^eberá presentarse en la 
Tesorería de Hacienda .dentro de los 
ocho días siguientes al de su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en la forma que se deter
mina en el art. 187 del Reglamento 
General de Recaudación, y 

2. °—Que la interposición de cual
quier recurso o reclamación no pro
ducirá la suspensión del procedimien
to de apremio, a menos que se ga
rantice el pago de los débitos per
seguidos o se consigne el importe de 
éstos en la forma y términos que se 

expresan en el art. 190 del repetido 
Reglamento. 

En León, a 20 de junio de 1977.-
El Recaudador, Antonio Prieto Cha
morro.—V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, 
Aurelio Villán Cantero. 3361 

Delegación de Hacienda 
L E O N 

El Ministerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden, con fecha 
8 7-1977. 

«Vista el Acta de la reunión cele
brada en León el día 2 de julio de 
1977, por la Comisión Mixta designa
da por el Acuerdo de admisión a trá
mite de la solicitud de Convenio Pro
vincial, a regir en el periodo de 1977, 
formulada al amparo de lo dispuesto 
en la Orden Ministerial de 28 de julio 
de 1972, modificada por la Orden Mi
nisterial de 19 de febrero de 1975, para 
la exacción del Impuesto General so
bre el Tráfico de las Empresas, pre
sentada por la Agrupación de «MA
YORISTAS DE HIERRO». 

Este Ministerio, en uso de las facul
tades discrecionales que le otorga el 
artículo 13 de la Orden Ministerial de 
28 de julio de 1972, acuerda tener por 
DESISTIDO el Convenio de referencia 
y dejada sin efecto la solicitud del 
mismo, debiéndose notificar esta Or
den a la Agrupación solicitante». 

Publíquese en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

León, 19 de julio de 1977.—El Dele
gado de Hacienda, Luis Rodríguez. 

3645 

SEGUNDA J E F A T U R A REGIONAL D E C A R R E T E R A S 
OVIEDO 

E X P R O P I A C I O N E S 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobado el Proyecto de las obras de "Variante. Nueva carretera en la N - V I de Madrid a 
La Coruña, P. K. 424,642 al 438,770 — tramo de Ambasmestas a Piedrafita", en el Término Municipal de Vega 
de Valcarce, y hallándose incluidas aquéllas en el Programa de Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo 
Económico y Social, tales obras llevan implícita la declaración de utilidad pública y la urgente ocupación de los 
terrenos necesarios, con los efectos previstos en el Ar t . 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 de acuerdo con lo dispuesto en el apartado b) del Ar t . 42 del Decreto 1.541/1972 de 15 de junio. 

Lo que se hace público en el Boletín Oficial del Estado, BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y diarios "La Hora 
Leonesa" y "Diario de León", en cumplimiento de los indicados preceptos, significando a los propietarios intere
sados, incluidos en la relación que se acompaña, que a partir de los ocho días contados desde aquél en que tenga 
lugar la últ ima de las citadas publicaciones de este anuncio, se procederá, por el Representante de la Administra
ción, al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de las fincas que se relacionan, para cuyo acto serán 
individualmente notificados, pudiendo, en el tiempo que medie entre la publicación y el levantamiento de las 
Actas Previas a la Ocupación, hacer, mediante escrito, las observaciones que estimen pertinentes al solo efecto 
de subsanar posibles errores cometidos en la relación. 

Oviedo, 13 de jul io de 1977—El Ingeniero Jefe, Fdo.: José M.a Olaizola Sarria. 3613 
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RELACION QUE SE CITA: 
Relación nominal de fincas que, en el término municipal de Vega de Valcarce, han de ser ocupadas con motivo 
de las obras de "Variante. Nueva Carretera en la N - V I de Madrid, a La Coruña, P. K. 424,642 al 438i770 — tramo 
de Amhasmestas a Piedrafita", cuyos números, clase, propietarios y arrendatarios se expresan a continuación. 

FINCA NÚM. 
s 

1—V 
. 2—V 
3— V' 
4— V 
5— V 
6— V 
7— V 
8— V 
9— V 

10— V 
Í0 ' -V 
11— V 
12— V 
13— V 
14— V 
15— V 
16— V 
17— V 
18— V 
19— V 
20— V 
21—V 
22— V 
23— V 
24— V 
25— V 
26— V 
27— V 
28— V 
29— V 
30— V 
31—V 
32— V 
33— V 
34— V 
35— V 
36— V 
37— V 

, 38—V 
39— V 
40— V 
41—V 
42— V 
43— V 
44— V 
45— V 
46— V 
47— V " 
48— V 
49— V 
50— V 

232' 
238' 
239' 

CLASE PROPIETARIOS Y ARRENDATARIOS 

Pastizal secano 
id. id. 

Prado regadío 
Labor cereal secano 
Pastizal secano y arboleda 
Prado regadío 

id. id. 
Prado secano 
Pastizal secano 

id. id. 
id. id. 
id. id . 

Prado de secano 
^id. id . 

Labor cereal secano 
id. id . 
id. id. • 

Cereal secano 
id. id. 

Labor cereal secano 
Cereal secano 
Prado secano 

id. id. 
Labor cereal secano 
Cereal secano 

id. id. 
Labor cereal secano 
Prado de secano 

id. id. 
id. id. 

Pastizal secano 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 

Prado secano 
Pastizal secano 

id. id . 
Prado de secano 

id. 
id. 

id . 
id. 

Labor cereal secano 
id. id. 

Labor secano 
Prado secano 
Labor cereal secano 

id. id. 
Prado secano 

id. id. 
Pastizal secano 

id. id . 
id. id. 

Manuel González Sant ín 
Manuela Sampedro de la Fuente 
Tomás Núñez Rebollo 
Manuel González Sant ín 
Amador Fonfria 
Ainador Fonfria 
José Camuñas Ulloa 
José Camuñas Ulloa 
José Ulloa Camuñas 
Manuela Sampedro de la Fuente 
José Ulloa Camuñas 
Amador Fonfria 
Manuela Sampedro de la Fuente 
Arsenio Gancedo García 
Francisco González González 
José Frey Barrei ró 
Bautista Sant ín Martínez 
Carmen Quiroga Várela 
Manuel López Fernández 
Carmen Quiroga Várela 
Leopoldo Méndez Mántaras 
José López Goyanes 
Leopoldo Méndez Mántaras 
Progreso González Ibáñez 
José López Goyanes 
Domiciano Martínez Martíriez 
Progreso González Ibáñez 
José López de Arriba 
Sara López de Arriba 
Manuel López Fernández 
Manuel López Fernández 
Ulpiano Fernández Otero 
Colomán Núñez Rebollo 
Casilda Martínez 
Colomán Núñez Rebollo 
Manuel González Sant ín 
Francisco Gallardo Quiñones 
María Fernández Núñez 
Gaspar Laballós Rodríguez 
Florinda García González 
Domingo Coedo Núñez 
José Núñez Fernández 
Francisco Gallardo Quiñones 
Aurora Martínez Quiñones 
Antonio Fernández Gallardo 
Arsenio Gancedo García 
Gaspar Coedo Núñez 
Luis Núñez Núñez 
Antonio Laballós Bernedo 
Florinda García González 
Gaspar Coedo Núñez 
Hros. de José Quiñones 
Francisco Gallardo Quiñones 
Luis Núñez Núñez 

SElepiD Provincial del inislerio 
i i Mostrla ile Leen 

Resolución dé la Delegación Provin
cial de León del Ministerio de Industria 
por la que se autoriza el establecimien
to de la instalación eléctrica que se 
cita. 

Expte. 21.978-R. í. 6.337/38.099. 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial a petición de Iberduero, 
S. A.-Distribución León, con domicilio 
en León, C/. Legión VII, núm. 6, por 
la que solicita autorización y declara
ción, en concreto, de utilidad pública 
para el establecimiento de líneas eléc
tricas, centros de transformación y re
des de baja tensión, cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en 
el Capitulo III del Decreto 2.617/ 
1966, sobre autorización de instala

ciones eléctricas, y en el Capitulo III 
del Decreto 2.619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio, de I de febrero de 1968 y 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la in
dustria. 

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto: 



Autorizar a Iberduero, S. A., Distri
bución León, la instalación de líneas 
eléctricas, centros de transformación y 
redes de baja tensión, cuyas princi
pales características son las^siguientes: 

Seis centros |de . transformación de 
tipo intemperie de 50 kVA., tensiones 
13,2 kV./398-230-133 V., que se insta
larán en las localidades de Brugos de 
Fenar, Rabanal de Fenar, Candanedo 
de Fenar, Robledo de Fenar, Solana 
de Fenar y Naredo de Fenar, y serán 
alimentados mediante acometidas 
aéreas trifásicas a 13,2 kV.,^deriva-
das de la línea de Iberduero, S. A., 
E . T. D. de La Robla a Central de Ve-
gacervera, con longitudes dichas aco
metidas de 156. 290, 376, 128, 169 y 
548 metros respectivamente, comple
tándose la instalación con redes de 
distribución en baja tensión de tipo 
aéreo con conductores aislados, en 
cada uno de los pueblos anteriormente 
citados, cruzándose con las líneas de 
media tensión el ferrocarril de L a Ro
bla a Bilbao de F E V E , por los kilóme
tros 3/696, 4/555 y 9/430 y líneas tele
fónicas de la Compañía Telefónica 
Nacional de España. 

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo IV del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, 7 de julio de 1977. 
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 

E l De-

3625 Núm. 1599.—820 pías 

Resolución de la Delegación Provin
cial de León del Ministerio de Industria 
por la que se autoriza el estableci
miento de la instalación eléctrica que 
se cita: 

Expte. 20.930 - R. 1.6.340/37.454. 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial, a petición de Unión 
Eléctrica, S. A., con domicilio en 
Madrid, Capitán Haya número 53, por 
la que se solicita autorización y de
claración en concreto, de utilidad pú
blica para el establecimiento de una 
red de distribución en baja tensión, 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Capítulo III del De
creto 2.617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el Capí
tulo III del Decreto 2.619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y 

de acuerdo con lo dispuesto en la Or 
den de este Ministerio, de 1 de febrero 
de 1968, y en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de lalindustriá. 

Esta Delegación Provincial, a pro^ 
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., 
la instalación! de una red de.distribu-
ción en baja tensión, cuyas principales 
característicaslson las siguientes: 

Una red de distribución'en baja ten
sión aérea, con conductores desnudos 
sobre aisladores con postes'de madera 
y palomillas metálicas en la localidad 
de Ribas de la*Valduerna (León). 

Declarar, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos 'en la Ley 10/1966 sobre expro
piación íorzosa y sanciones en mate-
da de instalaciones eléctricas y en su 
Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2.619/1966 de 20 de octu
bre. 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 6 de juíio de 1977.—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
3626 Núm. 1600.—610 pías. 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. 

Expte. IAT-21.563/39 673. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria, a petición de D. Antonio Vi
cente Validado, con domicilio en la 
calle Gabilondo, núm. 7 de Valladolid, 
por la que se solicita autorización para 
el establecimiento de un transforma
dor d¡d 200 kVA., cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el 
Capítulo III del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre y de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 24 de noviembre 
dé 1939, sobre Ordenación y Defensa 
de la Industria, y en la Orden del 
Ministerio de Industria de 1 de febrero 
de 1968. 

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a propuesta de 
la Sección mencionada, ha resuelto: 

Autorizar a D. Antonio Vicente Va
lidado la instalación de un transfor 
mador de 200 kVA., cuyas principales 
características son las siguientes: 

Un transformador trifásico de 200 
kVA., tensiones 13,2 kV./398-230 V., 
en sustitución del anteriormente auto
rizado de 160 kVA., ubicado en la in 

dustria del peticionario sita junto al 
Km. 7/500 de la Carretera León-Astor-
ga, en el término de Fresno del Ca
mino (León). 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 6 de julio de 1977. - E l 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo
cha Monzó. 
3627 Núm. 1601.—510 pías. 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. 

Expte. IAT-22.078/38.828. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria, a petición de D. Emilio Alva-
rez Gimeno, con domicilio en la calle 
Anfora, núm. 1, de León, por la que se 
solicita autorización para el estable
cimiento de una línea eléctrica y un 
centro de transformación;cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en 
el Capítulo III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre Ordenación y 
Defensa de la Industria, y en la Or
den del Ministerio de Industria de 1 
de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a D. Emilio Alvarez Gi
meno, la instalación de una línea eléc
trica y un centro de transformación, 
cuyas principales características son 
las siguientes. 

Una línea aérea, trifásica, a 13,2 
kV., de 22 metros de longitud, con en
tronque en el apoyo núm. 314 de la 
línea de Iberduero, S. A. «Navatejera-
Vegacervera> y con término en un 
centro de transformación de tipo in
temperie, de 5 kVA., tensiones 13,2 
kV./230-133 V., que se instalará en la 
finca del peticionario sita a la altura 
del Km. 14/3 de la Carretera León-Co-
llanzo, en el término municipal de Ga-
rrafe de Torio (León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo IV del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 dé 
octubre. 

León, a 4 de julio de 1977.—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. : 
3628 Núm. 1602.—530 pías. 



Administración Municipal 

Ayuntamiento de . 
La Éañeza 

Terminado el plazo de admisión 
de instancias en la oposición convo
cada para cubrir en propiedad una 
plaza de Limpiadora vacante en esta 
Plantilla, se hace pública la siguiente 
relación provisional de admitidos y 
excluidos: 

Admitidos: Jáñez Blanco, Olga. 
Excluidos: Ninguno. 
Contra esta resolución y relación 

provisional podrá , interponerse recla
mación "en plazo de 15 días hábiles a 
partir del siguiente al de publicación 
conforme al art. 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

La Bañeza, 11 de julio de 1977.— 
El Alcalde, Leandro Sarmiento. 
3549 Núm. 1603-190 pías . 

Oposición para proveer en propiedad 
tres plazas de Guardia Municipal 
1—Transcurrido el plazo reglamen

tario , sin que se hayan producido 
reclamaciones se eleva a definitiva la 
lista provisional de admitidos y ex
cluidos publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia n.0 87 de '18 de 
abril último. 

2.—La composición del Tribunal 
que ha de calificar las pruebas es la 
siguiente: 
PRESIDENTE : 

Titular: D. Leandro Sarmiento F i -
dalgo, Alcalde-Presidente de este 
Excmo. Ayuntamiento. 

Suplente: D. Guillermo García. Ar -
conada, primer Teniente de Alcalde 
del mismo. 
VOCALES : 
En representación de la Dirección 
General de Administración Local: 

Titular: l imo. Sr. D. Miguel F i -
gueira Louro, Jefe Provincial de Ins
pección y Asesoramiento. 

Suplente: D. José Manuel Ardoy 
Fraile, Adjunto del mismo servicio. 
Por el Profesorado Oficial: 

Titular: D. Silvestre Seco Ares, 
Profesor del Instituto Nacional de 
Bachillerato de La Bañeza. 

Suplente : D. Angel Vázquez Alon
so, Profesor del Instituto Nacional de 
Bachillerato de La Bañeza. 
Por la Dirección General de Tráfico : 

Titular : D. José Antonio Peñas 
Alejo. 

Suplente: D. Rubén Redondo Ro
dríguez. 
Por la Policía Municipal: 

Titular: D. Antonio Fuertes Fer 
nándcz, Gabo de la Policía. 

Suplente: D. Herminio González 
Casado, Guardia Municipal. 
SECRETARIO: 

Titular: D. Joaquín Souto Várela 
que 1,0 es de la Corporación. 

Suplente:- D. Manuel González 
González, Funcionario Administrar 
tivo. 

3. — E l " sorteo para determinar el 
orden de actuación de las pruebas, 
tendrá lugar el 19 de agosto en Se
cretaría de la Corporación y será pú
blico. 

4. —El examen a que hace referen
cia la convocatoria. comenzará a las 
10 horas del día 25 de agosto de 1977. 

La Bañeza, 11 de jul io de 1977.— 
E l Alcalde, Leandro Sarmiento. 
3549 N ü m . : i 6 0 4 - 620 pías. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Por D. Manuel Pablos Pérez, actuan
do en nombre propio, se ha solicitado 
legalización de una central de hormi
gón, con emplazamiento en Trobajo 
del Camino, Avda. Rodríguez Pandie-
11a, entre los números 17 y 19. 

Lo que se hace público, en cumpli-
plimiento de lo preceptuado en el 
articuló 30 del Reglamento de Act i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

San Andrés del Rabanedo, 4 de 
julio de 1977.—El Alcalde, Manuel 
José Fernández. 
3502 Núm. 1605.--230 ptas. 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orhigo 

En cumplimiento y a los efectos de 
lo establecido en el art. 698 de la vi
gente Ley de Régimen Local, se hace 
público que este Ayuntamiento ha 
aprobado el presupuesto extraordinario 
formado para las obras de «pavimen
tación de calles>, de Hospital de Or-
bigo, cuyo presupuesto se nutrirá en 
parte con una operación de crédito con 
la Excma. Diputación Provincial, sien
do el importe de la operación 1.640 370 
pesetas, mediante un antipipo reinte
grable a amortizar en cinco anualida
des, cuyo acuerdo, expediente del 
presupuesto extraordinario y operación 
de crédito estarán de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días há
biles, durante cuyo plazo podrán 
formular respecto ai mismo las obser
vaciones y reclamaciones legales que 
se estimen pertinentes. 

Hospital de Orbigo, a 13 de julio de 
1977.—El Alcalde, María del Socorro 
Martínez. 3595 

Formados y aprobados por este 
Ayuntamiento, los padrones de arbi 

trios y tasas que seguidamente se rela
cionan, para el corriente ejercicio, que
dan de manifiesto al público por el 
plazo de diez días para su examen y 
reclamaciones que procedan: 

Padrón de la tasa sobre el servicio 
de recogida de basuras a domicilio. 

Idem de la tasa sobre desagüe de 
canalones y goteras. 

Idem sobre circulación de carros y 
bicicletas. 

Hospital de Grbigo, 13] de julio de 
1977.—El Alcalde, María del Socorro 
Martínez. 3596 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Habiendo sido aprobado por la Cor
poración Municipal de este Ayunta
miento, el expediente modificativo 
de créditos número 1/1977 dentro del 
presupuesto ordinario del actual ejert 
cicio, se encuentra el mismo de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
municipal durante el plazo de quince 
días, a f in de que, durante dicho plazo 
pueda ser examinado por los intere
sados, y puedan presentar contra el 
mismo . cuantas reclamaciones esti
men procedentes. 

Villares de Orbigo a 12 de julio de 
1977.—El Alcalde, (ilegible). . 3614 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Habiendo sido aprobado por la Cor
poración Municipal de este Ayunta
miento, el expediente de suplemento 
de crédito n.0 1/1977 dentro del pre
supuesto ordinario de 1977̂  se encuen
tra el mismo expuesto al público en 
la Secretaría municipal por término 
de quince días, a f in de que, durante 
dicho plazo pueda ser examinado por 
los interesados y puedan presentar 
contra el mismo cuantas reclamacio
nes estimen ^procedentes. 

Regueras de Arriba a 13 de jul io 
de 1977.—El Alcalde, L. Lobato. 3615 

Habiendo sido aprobado por la Cor
poración Municipal de este Ayunta» 
miento, el Padrón de arbitrios y tasas 
municipales correspondiente al actual 
ejercicio de 1977, se encuentra el mis
mo expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de quince 
días, -a f in de que durante dicho plazo 
pueda ser examinado por los intere
sados y puedan presentar contra el 
mismo, cuantas reclamaciones esti
men procedentes. 

Regueras de Arriba a 13 de julio 
de 1977.—El Alcalde, L . Lobato.; .3618 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

La Sala de lo Cóntencioso-Admi-
nistrativo de la l ima. Audiencia Te
rr i tor ial de Valladolid, en su senten.-



cia de 8 de marzo de 1977, anuló el 
acuerdo del Pleno de Ponferrada de 
11 de noviembre de 1976, en la parte 
que afecta a la suspensión de licen
cias y a la fijación de alturas máxi
mas en las edificaciones (B.O.E. 13 de 
noviembre de 1976), ordenando dictar 
un nuevo acto que sustituya al que 
se anula, en cumplimiento de t a l sen
tencia, y a los efectos del art. 27-3 
del Texto Refundido de la Ley del 
Suelo se señala, según acuerdo ple-
nario del día 4 de mayo de 1977, las 
siguientes partes del territorio donde 
quedan suspendidas las licencias: 

a) Territorio calificado como suelo 
no urbanizable. Su delimitación apa
rece en e r plano de Ordenación del 
Suelo n.0 4 de los de Ordenación. 

b) Territorio calificado como suelo 
urbanizable (programado y no pro
gramado). Su delimitación aparece en 
el plano de Ordeación del Suelo n.0 4 
de los de Ordenación. 

c) Las áreas, zonas y espacios del 
suelo urbano, afectado por los siste
mas generales o locales (espacios l i 
bres, zonas verdes, red viaria y zonas 
de equipamiento). Su determinación 
concreta aparece en los planos de 
Ordenación del Suelo Urbano. 

d) Las zonas sometidas a estudio 
de detalle obligatorio. Su enunciado 
y delimitación aparecen en los planos 
de Ordenación del Suelo Urbano, y 
en el documento Normas Urbanísti
cas. 

"e)" Los distritos del Suelo Urbano 
siguientes: 1.°—Temple; 2.°—La Pue
bla Norte; 3.°—La Puebla Sur; 4.°— 
La Granja; 5.°—Las Quintas; 6.°—El 
P lan t ío ; 7.°—Puente Boeza, margen 
izquierda; 8.0---Puente Boeza, margen 
derecha; 9.0--Santas Martas; 10.°— 
Estación, 

No obstante, en las áreas y parcelas 
de conservación volumétrica, así como 
en las situaciones de coincidencia del 
planeamiento anterior con el apro
bado inicialmente, no le afectará la 
suspensión de licencias. 

Ponferrada a 9 de mayo de 1977.— 
E l Alcalde Presidente, (ilegible). 3617 

En las oficinas de Intervención de 
fondos. Negociado de Rentas y Exac
ciones, se encuentra de manifiesto al 
público de acuerdo con la aprobación 
del Pleno de fecha 15 de los corrien
tes, la Ordenanza fiscal sobre "Reco
gida de Basuras" que ha sido rectifi
cada, que durante el plazo de quince 
días hábiles podrán presentarse cuan
tas reclamaciones se estimen oportu
nas, de acuerdo con lo estipulado en 
la legislación vigente. 

Ponferrada, 16 de julio de 1977 — 
E l Alcalde, (ilegible). 3630 

Ayuntamiento de 
Bemhibre 

Se hace público que el Ayunta
miento Pleno ha aprobado, en su se
sión de veinticinco de marzo de 1977, 

expediente de Contribuciones Espe
ciales por beneficio especial, impues
tas para la realización de urbaniza
ción de las calles Cervantes 2.° tramo 
y Oviedo, en Bembibre, cuyo acuerdo 
y expediente con 'todos los documen
tos presupuestarios, base de reparto, 
cantidad a repartir y relación de con
tribuyentes quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo de quince días 
hábiles y ocho más siguientes, a con
tar desde el siguiente al de la apari
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia al objeto de 
su examen y reclamaciones. 

Bembibre, a catorce de julio de 
1977.—El Alcalde, Edo.: Fernando 
Calvo Calvo. 3629 

Ayuntamiento dé 
Cimanes de la Vega 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto técnico de "Alumbrado 
Público" en Cimanes de la Vega, re
dactado por el Ingeniero Técnico In 
dustrial D. José Luis Martínez Fer
nández, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de quince días, en cuyo 
plazo podrá ser examinado y formu
lar respecto al mismo las reclamacio
nes y observaciones que se estimen 
convenientes, 

Cimanes de la Vega, 15 de jul io 
de 1977—El Alcalde, Fdo.: Anastasio 
Cadenas. 3631 

Administración de Justicia 

m de io i m m m • m i m m m 
V A L L A D O LID 

D. Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencio^o-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territo
rial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso, que ha que
dado registrado con el número 25Ü de 
1977, por el Procurador D. José María 
Ballesteros Blázquez, en nombre y re
presentación de D. Miguel Angel L i -
quete contra acuerdo de la Junta Ve
cinal de Villahibiera, Ayuntamiento 
de Valdepolo (León) de 9 de febrero 
de 1977 que disponía resolver el con
trato formalizado en 30 de abril de 
1973, entre la Junta Vecinal y el re
currente, relativo a adjudicación en 
favor de éste del aprovechamiento y 
disfrute con finés agrícolas y mediante 
previo a su cargo, de los bienes in
muebles rústicos de la propiedad de 
dicha Entidad Local Menor, denomi
nados La Vega, Bustillo, Valleja Gran
de y Sapera y Monte de Valdesteban; 
y contra el acuerdo de la misma Junta 
Vecinal de 25 de abril de 1977, que 
desestimaba el recurso de reposición 
interpuesto contra el primeramente 
citado. 

En dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso, en la forma establecida en el 
artículo 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a uno de julio 
de mil novecientos setenta y siete.— 
Manuel de la Cruz Presa. 
3532 Núm. 1559.-490 pías. 

D. Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territo
rial de Valladolid, 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 246 de 1977, 
por el Procurador D. José María Ba
llesteros Blázquez en nombre y repre
sentación de D. Julián Fernández Ro
mán contra resolución del Excelentísi
mo Ayuntamiento de León, adoptada 
en sesión celebrada en 17 de febrero 
de 1977, por su Comisión Municipal 
Permanente que dispuso la inclusión 
en el Registro Municipal de Solares y 
otros inmuebles de Edificación Forzo
sa, de la finca números 7 y 9 de la 
Avenida del Padre Isla de dicha ciu
dad y 2, 4 y 6 de la calle Fajeros; y 
contra la desestimación tácita por si
lencio administrativo del recurso de 
reposición formulado contra el prime
ramente indicado. 

E n dichos autos y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar 
la interposición de mencionado re
curso, en la forma establecida en el 
artículo 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en eí art. 64 de la 
citada Ley Jurisdiccional. 

Dado en Valladolid, a treinta de 
junio de mil novecientos setenta y 
siete.—Manuel de la Cruz Presa. 
3533 Núm. 1560.-440 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Cédula dé notificación 
y emplazamiento 

En vi r tud de lo dispuesto en Di l i 
gencias Preparatorias n.0 65 de 1977, 
que instruye este Juzgado por estafa, 
se emplaza al acusado Jaime-Esteban 



Rodríguez Rodríguez, de 28 años de 
edad, hijo de Jaime y de Pilar, sol
tero, natural de Tuy (Pontevedra) y 
en domicilio desconocido en la actua
lidad, para que en término de tres 
días comparezca en autos por medio 
de Letrado que le defienda y Procu
rador que le represente, para lo que 
en cuanto a su designación se le hace 
el requerimiento oportuno bajo aper
cibimiento de que. si así no lo veri
fica le serán designados de oficio. 

Dado en León, a quince de jul io de 
mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario, (ilegible). 3637 

Cédula de requerimiento 
En v i r tud de lo acordado en D i l i 

gencias Preparatorias n.0 65- de 1977, 
que instruye este Juzgado por estafa, 
se requiere al acusado Jaime-Esteban 
Rodríguez Rodríguez, de 28 años de 
edad, hijo de Jaime y de Pilar, sol
tero, natural de Tuy (Pontevedra) y 
en domicilio desconocido en la actua
lidad, a f in de que en término de una 
audiencia preste fianza de setenta 
mil pesetas que se le exigen para ga
rantizar las responsabilidades civiles 
que contra el mismo pudieran deri
varse, bajo apercibimiento de que si 
así no lo verifica se procederá al em
bargo de bienes de su propiedad en 

'cantidad bastante. 
Dado en León a quince de jul io de 

mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario, (ilegible). 3637 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

D. Juan Aladino Fernández Agüera, 
Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos ante este 
Juzgado con el núm. 223 de 1977, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

«Sentencia. — En la ciudad de 
León, a siete de julio de mil 
novecientos setenta y siete.—Vistos 
por el Iltmo. Sr.D. Gregorio Galindo 
Crespo, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número dos de León, los 
presentes autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia de D. Alejan
dro Melcón Arias, representado por 
el Procurador D. Santiago González 
Varas y dirigido por el Letrado don 
Santiago G. Aragón y Villarino, 
contra D. José Luis Rodríguez y 
D. Bernardo García, que por su in-
comparecencia han sido declarados 
en rebeldía, sobre reclamación de 
66.666,00 pesetas de principal, inte
reses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante con

tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
D. José Luis Rodríguez y D. Ber
nardo García Ruiz, y con su pro
ducto pago total al ejecutante don 
Alejandro Melcón Arias, de las 
66.666,00 pesetas reclamadas, inte
reses de esa suma al cuatro por 
ciento anual desde los protestos y 
las costas del procedimiento a cuyo 
pago condeno a dicho demandado 
que por su rebeldía se notificará la 
sentencia en la forma prevista por 
la Ley.—Así por esta mi sentencia, 
juzgando en primera instancia lo 
pronuncio, mando y firmo>. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, expido el 
presente edicto para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia en la ciudad de León, a 
doce de julio de mil novecientos 
setenta y siete—Juan Aladino Fer
nández. 

3603 Núm. 1582—550 pías. 

Ofrecimiento de acciones 
En vir tud de lo acordado en las 

D. -Previas n.0 670/77 por hurto de un 
reloj de pulsera de señora marca Tisot 
con correa de acero inoxidable y es
fera azul, cuando lo tenía en la habi
tación del hotel en esta ciudad, hechos 
ocurridos el día 13 del mes actual, 
hechos denunciados por José Motal 
del Hierro y no constando el domi
cilio del mismo, por medio de la pre
sente se les hace el ofrecimiento de 
acciones del art. 109 y 110 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. 

Dado en León a diez y seis de julio 
de m i l novecientos setenta y siete.— 
El Secretario (ilegible). 3638 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

D. José Antonio Vesteiro Pérez, Juez 
de Primera Instancia número uno 
de Ponferrada y su Partido. 
Hago saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo tramitados en este Juzgado 
con el número 53 de 1977, entre las 
partes quq luego se dirán, se dictó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

"Sentencia.—En Ponferrada a seis 
de julio de m i l novecientos setenta y 
siete.—El Sr. D. José Antonio Ves
teiro Pérez, Juez de Primera Instan
cia número uno de Ponferrada y su 
Partido, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo, seguidos 
entre partes, de la una como deman
dante D. Eduardo Ildefonso Castro 
Uría, mayor de edad, casado, indus
t r ia l y vecino de Ponferrada, repre
sentado por el Procurador D. Fran
cisco González Martínez y defendido 
por el Letrado D. Juan Fernández 

Buelta, contra la entidad Hermasa, 
S.A., con domicilio social en Madrid, 
declarado en rebeldía; sobre pago de 
cantidad; y.. . 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en 
su consecuencia, mandar, como man
do, seguir ésta adelante, haciendo 
trance y remate de los bienes embar
gados como de la propiedad del deu
dor entidad Hermasa, S.A., y con su 
producto, entero y cumplido pago al 
acreedor D. Eduardo Ildefonso Castro 
Uría de la cantidad de trescientas m i l 
pesetas, importe del principal que se 
reclama, los intereses legales corres
pondientes desde la fecha del pro
testo, gastos de éste y de las costas 
causadas y que se causen, a las que 
expresamente condeno al referido de
mandado.—Así por esta m i sentencia, 
que mediante a la rebeldía del des
mandado, además de notificarse a los 
estrados del Juzgado, se le notificará 
por edicto si el actor no solicitara su 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—F/.—José Antonio 
Vesteiro Pérez.—Firmado y rubrica
do". 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en la forma al demandado 
rebelde, la entidad Hermasa, S.A., 
con . domicilio en Madrid, expido y 
firmo el presente, en Ponferrada, a 
doce de julio de m i l novecientos se
tenta y siete.—E/. José Antonio Ves
teiro Pérez.—El Secretario, (ilegible). 
3606 Núm. 1588 620 pt^s. 

D. José Antonio Vesteiro Pérez, Juez 
de Primera Instancia número uno 
de Ponferrada y su Partido. . 
Hago saber: Que en autos de juicio 

ordinario de menor cuantía tramita
dos en este Juzgado con el número 33 
de 1977, entre las partes que luego 
se dirán, se dictó sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

"Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a ocho de jul io de m i l nove
cientos setenta y siete. Vistos por 
D. José Antonio Vesteiro Pérez, Juez 
de Primera Instancia número uno de 
dicha ciudad y su Partido, los pre
sentes autos de juicio ordinario de 
menor cuantía seguidos a instancia 
de D. Belarmino García Castañón, 
mayor de edad, soltero, industrial y 
vecino de Ponferrada, representado 
por el Procurador D. Francisco Gon
zález Martínez, bajo la dirección del 
Letrado D. Juan Fernández Buelta, 
contra la entidad mercantil Hermasa, 
S.A., con domicilio social en Madrid, 
declarada en rebeldía, en reclamación 
de cantidad, y.. . 

Fallo: Que estimando parcialmente 
la demanda interpuesta por el Pro
curador Sr. González Martínez, en 
nombre y representación de D. Be
larmino García Castañón; debo con
denar y condeno a la entidad deman
dada Hermasa, S.A., no personada en 
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autos,, a que pague a la parte autora 
la cantidad de setenta y cuatro m i l 
setecientas cincuenta y cuatro pese
tas, y el interés legal de dicha suma 
desde la interposición de la demanda, 
sin hacer expresa imposición de cos
tas. Notifíquese esta resolución en 
íorma, haciéndolo en "cuanto a la de
manda rebelde en la forma prevenida 
en el art. 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil , si por la parte actora 
no i se solicitare, su notificación per
sonal.—Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgado en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
E/.—José Antonio Vesteiro Pérez.— 
Firmado y rubricado". 
, Y para que conste y sirva de noti
ficación en la forma al demandado 
rebelde la entidad mercantil Her-
masa, S.A., expido y firmo el pre
sente en Ponferrada, a doce de julio 
de m i l novecientos setenta y siete.— 
E/. José Antonio Vesteiro Pérez.— 
El Secretario, (ilegible). 
3607 Núm. 1589.-620 ptas. 

Juzgado Municipal 
número uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León. 
Doy fe: Que en los autos de pro

ceso de cognición a que luego se hará 
méri to recayó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue : 

"Sentencia.—En la ciudad de León 
a dos de julio de m i l novecientos 
setenta y siete. Vistos por el Sr. don 
Fernando Berrueta y Carraffa, Juez 
Municipal número uno de la misma, 
los presentes autos de proceso de cog
nición núm. 89 de 1977, en el que es 
demandante Industrias y Almacenes 
Pablos, S.A., representada por el Pro
curador D. Santiago González Varas 
y .dirigida por el Letrado D. Eugenio 
Ju l ián Tejerina García, y como de
mandado D. José María Rey León, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Córdoba, en reclamación de 
cantidad; y... 
. Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Industrias y Almace
nes Pablos, S.A., contra D. José María 
Rey León, debo condenar y condeno 
al demandado, a que, tan pronto esta 
sentencia sea firme abone a la actora 
la suma de diecisiete m i l quinientas 
cincuenta pesetas, más intereses le
gales desde la interpelación judicial, 
con. expresa imposición de costas.— 
Así por. esta mi sentencia, que por. la 
rebeldía del demandado deberá de 
publicarse su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B. O. de la Provin-
qia, .de no optar, la actora por la noti
ficación personal, lo pronuncio, man
do y firmo—Fernando Berrueta. Ru
bricado".. 

Para que conste y sirva de notifi
cación al demandado en rebeldía, 
expido y firmo el presente en León, 

a siete do julio de m i l novecientos 
setenta y siete.—Mariano Velasco de 
la Fuente. 
3604 Núm. 1587.—500 pías. 

* 
• * 

En virtud dé haberse así acordado 
en provideDcia dictada con esta misma 
fecha en los autos de juicio verbal ci
v i l número 261 de 1974, promovidos 
por D. Luis González García contra 
D. Tomás Torres Simón, sobre recla
mación de siete mil ochocientas veinti
dós pesetas, se sacan a la venta en pú
blica subasta por segunda vez y con 
rebaja del veinticinco por ciento y tér
mino de ocho días, los bienes que lue
go se dirán, para lo que se ha señalado 
el próximo día seis de septiembre a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. 

I.0—Un televisor marca General 
Eléctrica Española, de 23 pulgadas, 
con UHF modelo 24-S-l n.0 46103135, 
con mesa acoplada, en buen estado, 
válorado en 6 000 pesetas. 

2. °—Un mueble bar en poliester de 
dos cuerpos, en el inferior con cuatro 
cajones centrales y dos departamentos 
iguales laterales, en buen estado, va
lorado en 10.000 pesetas. 

3. °—Un frigorífico Edesa en esmalte 
blanco de 200 litros de capacidad, va
lorado en 2.000 pesetas. 

Advirtiéndose a los iicitadores que 
para poder tomar parte en la misma 
deberán de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la valoración y que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pudien-
do hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León a doce de julio de 
mil novecientos setenta y siete.—Fir
mas ilegibles. 
3654 Núm. 1606.-420 ptas. 

Juzgado Municipal 
número Dos de León 

D. Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número dos de León. 
Doy fe: Que en los Autos de juicio 

de faltas número 353/77 de este Juz
gado recayó la sentencia cuyo enca
bezamiento y 'parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

"Sentencia.—En León, a once de 
jul io de m i l novecientos setenta y 
siete.—Habiendo visto y"oído el señor 
don Siró- Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del número dos, de León, ios 
presentes autos de juicio de faltas 
número 352/77, en los que han sido 
parte el Sr. Fiscal Municipal y de
nunciante Alejandro Fernández Fer
nández, Secretario Provincial de la 
Asociación de Inválidos Civiles, y 
Adriano López Vega, como perjudi
cado, : siendo el denunciado Isidro 
Otero Miguélez, sobre hurto; y... 

Fallo': Que debo condenar y con
deno al denunciado Isidro Otero M i 
guélez, como autor responsable de 

una falta del art ículo 587-1.° del Có
digo Penal, a la pena de tres días de 
arresto menor y a que indemnice a 
Adriano López Vega, en la cantidad 
de tres m i l trescientas noventa pese
tas y pago de costas.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgan
do e^ primera instancia, lo pronun
cio, mandó y firmo.—Siró Fernández. 
Firmado y rubricado". '. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a 
fin de que sirva de notificación en 
forma al denunciado Isidro Otero Mi
guélez, cuyo domicilio se desconoce, 
expido y firmo el presente en León, 
a once de jul io de m i l novecientos 
setenta y siete.—Francisco Miguel 
García Zurdo. 3605 

Juzgado Municipal 
de Pon/errada 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, Se
cretario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 292/77, sobre maltratos, se dic
tó sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

«Sentencia.—Ponferrada a veinticin
co de junio de mil novecientos setenta 
y siete.—El Sr. D. José Antonio Goicoa 
Meléndrez, Juez Municipal de esta 
ciudad y su comarca, ha visto y oído 
los presentes autos de juicio de faltas 
núm. 292/77, seguidos en virtud de 
denuncia de Visitación Palla Méndez, 
de 37 años de edad, casada, sus labo
res y vecina de Ponferrada, contra su 
esposo Marcelino García Pereira, de 
39 años, barrenista, de la misma ve
cindad y domicilio—Fallo: Que debo 
absolver y absuelvo, a Marcelino Gar
cía Pereira de la falta que se le impu
taba en este juicio, declarando de ofi
cio las costas del mismo.—Así por esta 
mi sentencia definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José A. Goicoa.— 
Rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 
Marcelino García Pereira, hoy en ig
norado paradero, expido y firmo la 
presente en Ponferrada a veinticinco 
de junio de mil novecientos setenta y 
siete.—Abel Manuel Bustillo Juncal. 

3608 

Anuncio particular 
CAJA D E AHORROS Y M O N T E D E PIEDAD 

D E L E O N 

Habiéndose extraviado las libretas 
números, 280.240/5 y 221.684/6 de ía 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León, se hace público que si antes 
de quince días, a contar de la fecHa 
de este anuncio, no se presentara 
reclamación alguna, se expedirá du-, 
píicado de la misma, quedando anu
lada la primera. 

3555 Núm. 1578.- 1 í 0 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 


